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Este Ministerio, de acuerdo -con .. la pr~uelÍtatiel.I~tituw
Nacioñal para la Conservación de la Natu-ral8'.t:&einform~de
la Asesoría Jurídica, ha resueltO';

Primero.-Aprobar la c~flSificación-de la$,via~ :~u~tias 'eXjs~
ten tes en el término muni!::i~l.de Vaide;rn.ortU()",P.rovincla de
Madrid, por la que se declara-existenlas siguientes

V ías pecuaria$ne:cesari~

~Cañada Real Segoviana».-Anchura7s,a metros.
..,Caüada Real Leonesa...-Anchura _75;22iIleiJ"QS.
..Cordel de Valmayot'»,...;..Anch\U'i,\ 37,61 IIl8ti'9s.
..Vereda cel Camino de RobledQ-de-Chav~Ul.i-Anchul"8..20.89me-

tros.
«Vereda de la Espernad¡¡¡'».-Anchura20,89 11101.1'0&
«Vereda de los Vaqueros•.-,.A:nchura.- 2O.89::#tetr'o.$.
..Colada del Alamillo•.-Anchura vari,ablEt-eptre,',:Bt,is.rl:.6 metrOs.
..Colada de la Fuente Vieja:o,~Anchura,variable'QU'éseis--Y

ocho metros.
..Colada· de la Mina de' FalcOlO;-Anchura: cinco' metros.

El recorrido. dirección, superficie:y~.~~,C?~ñ$ticas de
las vías expresadas figuratl en el 'proYec:to:de::c.a$if~J:éOi<ut re..
dactado por el Perito agrícola del'Estado:cfQl:l Joaé··MaI1A,Yustos
~f~~~.lez, cuyo contenido se. ~endrAPreSe~Ut.e~,:oci()c~anto.les

Segundo.-Esta resolución.·..que se pu.'bU~'&.n: .. al "':.BoI9Un
Oficial del Estado. y en el de la provi~:'P$ra,;,ge:nenUconó"<
cirnjento, agota la vfa .. gubernattva, p1,1di&íJdrh'1CJa91\6SÉ!'-; eon:~i~
de:r:en afectados por ella interponer~'de.:reJiQ$:í~(t~fPrevio
al contencioso~adlIlinistra:tivo.'.en:, 1a,f.orJllll.;¡';Teq~~.."y-pla:~s;
señalados en el artículO' :'.26d:e Ia:LeY'<Ie,:,-~tentoAlJ;;'
ministratívo, en armonía·con. el artj"cillo,',$2: 1':"~E!9-tes' de"la
Ley de 27 de diciembre de 1956:, reguladQf1¡de,ls;' J:Ur'i$dicción
contenci050-atiministllatív8.

Lo que comunico a V.J. para su cOllooi-mieJ1t<J y:ef~ctO& ..
Dios guarde. a V, l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de,1972;-P. D.• el 'S::q:bsel;:ri::t~rio.VirgtUo,

Oí'iate GH.

IlmQ. Sr. Director del Instituto Nacional pata la .CQJ;1liervaciÓn
de la Ni:.turaleza.

ORDEN de 24 de ma.rzo de 1972 por la que :8fJ aprue
ba tu,. clasificación de:'las vla$;'Pec~,.ias I1x'istentes
en el término munidpcddeV-marrasajprovinciQ.
de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediantesegUido ¡:lara la~lasHlcación
de las vías pecuarias exiltentes en el tér.mtg.o -lnilniCip«t de Vi~
llarrasa, provincia de Huelysó

Resultandoqúedispuesta- P&"'la~iol'ld~tie Gana·
dería la clasi'l1cación' delas.,v~pecUarjam~e1,~í~.~,InuJ1i~·
cipal de Vil1arrasa. 139 ptoeédió,por el'P.eri~:~.:dét!:$tal4o
don Luis Garcia GómezHerrero-, a,redaCtf:u':cd.o:pPttl1A(f:¡ír?Y~tó.
que fué remitido al-Ayuntapti.nt9pa.~sp:~~tl~eJ[~,"
sición pública. sin· que durante $U .'. trattsc\l:AA<':se:PtY4u~ra P,r,o~~
testa o reclamación· alguna~, siendo,: mé.s .' '~'(1~Vu,él~(;QnlQS
infonnes de las autoridad$S 10Cfl-J.es;:, .",/"",,',

Resultando que~or las autorida@S·locales:.,;&ti--,·¡¡y. ~ i~f(}I'1'Í1,.l
se solicita laredu<:cl~n,de Jasvía.sPéCuerl~OOIn:e)::~lldj,d.tl$:en
el proyecto y sobre todo las:·den.OlniDad_',!,~o~lide:,la.::'Ca~~
tera de Sevilla a Huelya.. Y"Córdel-de~P,ottllJP&J~;,.,:,. ...'~

Resultando que por la Jefatur-aJ;TovinCi&I(f~:~~ra:s,¡,en'
su informe, se solicita igualmenteof.ro. ~.dÓ"PEü'&"'la:V1a:Pe,
cuaria ..Cordel de la Carretera de. Sevilla ,a:H:~l"'" ~i';cp:inéil:lír
a su paso por la población conla,carrete-O": n.ci()i}~L4$.1:

Resultando que por el señor,J~e~.~l,S~ryiclli.d,e,Vúi$
Pecuarias se propuso fUera és-ta,a'Prótiadasegún,"b,~bíA':sídOte~,
dactada; -...',. ':i, ¡ .....

Vistos los artículos 1!'a13}' y, 'S.o&l12 ,ci~l ReglJUnento
de Vías Pecuarías de 23 dedicie1llbr;ecieUU4'.:'e,n"J1e:'lil<:ióncQn
los pertinentes de la Ley deP'rpcedimiento:Acl;ilfuj$~rativo4é:-'

17 de julio de 1958; .'. .:...... .... ....' ....•... . '::,,'
Considerando que la petición fOrQ1ulada:':POrla~.~utoridacl~"

locales para la reducción de ras .. V'ÍaspeCuarí~::~,~it:1as 'en'
el proyecto no puede. atenderse" ya que a <ijclll1S,"ª'Jl<:I1Uras: fué
dada conformidad por. dichas'al)toridad~:~'l8;::rátin-1Ó:D.cele·
bra?8 para la determinación .d-elas· vías ~stfel-,~iné).
segun se. hace constaren actA .1ev¡mtada(iQft ,fecln:l:J5:~'s9P~
tiembre de 1971, teniendoen:c-uen~;por,º~;~~.,qitl;\l' ;a~B:tf'
paso por el núcleo urbano. tendrán 'las 'Ciúifi-as~VfB'S':petluariits
la anchu!'a de las calles pordótldediSC1,l':rrau' '.

Considerando que la petición. tie la Jef',lttul:vPfdytnCialdé
Carreteras para Is/modifíca;"ión.deJ,trazad.Qd~l:«e:é)J'4~t,'d.l~
Carretera de Sevilla a Huel~en; $uÜ"fJ¡ves!á}W:r $l~,,'t.1rbaílo;,
podrá. estudiarse. en la BUbSJgu1entemodi1?~ióIJ;~$ie~p:rétJ''-ie'
por dICho Orgamsmose habiUte:n.lO:$ terrent>s:'n~S4ftO$para
su desviación; . ..' ........., .'. ..........".:::

C~msiderando que la clasfficaciónha· BldpP:r:OY~otatia''seg'ú,n
prevlenen las disposiciones .vigentes, sinptows:taa durante BU

'lrr' ,P '" ''',~uullnl. i lfI'lB!

expoab:::iÓl1 pÍloUcay sidndQ ,favorable el informe emitido' por
el lngenJeroAgtónomodelS&rvíciode Vías Pecuarias;

Cónside-raJ1clo qu-,een la tramitación del expediente se han
tenido ~í;1 cl1snta' todos ·.los requisitos legales.

Este", Ministerio¡ ··de·acUerdo· -cor lapro?uesta del Instituto
NacíOna-l,))á.ra la Cohservaclóil da la. Naturf' leza e infonne de
la AsEJ:SQtia· Juridica, ,ha resuelto:

Prime-r()., .......Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término Munícipal de Villanasa. provincia de Huelva,
por la qUé· se consideran

Vias pecuarias necesarias

..Cordel de la Carretera de Sevilla a Huelva-",~Anchura 37"61 me~
tras.

..Co-ril::'de- Portusah,.,..--An-e:hura 37,61 metros.

..Colad-a::9:~l Abrevadero y del Cami,no de las Capellanías,..-_
Anc~urti varia'ilE!' de salsa 10 metros. correspondiendo a este
término' la .nlitad de. (ficha Q,nchura .

..Colada rle Padr6ndel,Molíno de Viento",-Anchura 15 metros.
~Colad~,Qel41co.rnocal yCañamales~.-Anchuravariab.le de cin

co;.<12.m~Óstcorrespondiendoa 'es.te término la mítad de
die~"anchura~ ,.'

"Coladci.:,:4el, camino ·deBol1ullos~.-Anchura variable de 10 a
12 .l'Ile,tr()~~, . . . .-

..VeredEl,'del Ca-mino del Pino y las Erillas".·-Anchura 20,89 me
trós.

..V~,,?é -láCañadadel Eonah._Anchura 20,89 metros, e.z~
cept(),.:et\:el ,tramo'8,n QU8"discurre sobre la línea jurisdiccional
con, el Jérnüno d:eBol1ullos del Condado, en que tendrá la
mita4d~dichaªnchura.

..La ColSda,..~An:;hura12metros.

..-col~t:la,d61 Padrón de Palos".-Anchura 15 metros.
"Descansadero el Puntal»,..--Superficle aproximada 40 áreas.

EL t-f3Cbrt'ido, dirección, y demás características de las vías
e:xp~a$figurdrtenelproyecto de clasificación redactado por
el P&ritO-<agií~la del Esta40 don Luis Garcia Gómez Herrero.
cuyo. COt1t,l¡mido,se te-nd'l'á presente en todo cuanto les afecte.

S~g'lll:ldo,"'::""Esta'resolución., que. se publicara en el ..Boletín
Ofici'al'i(le-lE?tad:~~yeu'.eLde la provincia -para general cono
cintien:tp{'ªg-otli.la vía 'gubernativa. pudiendo los que se co05i 4

~ de~haf'~dos 'POl':aUs.,.jnterponer recurso de reposición, previo
a1cc»1.~:n,crios'o-a.dminfst:t'$.tjvo,. en lE' form:a, requisitos y plazos
$8ñalael.()$en fJlarUculo 126 pe la Ley de Procedimiento Adml~

nis-tratlvo~ en,n-rmoníacon el articulo 52 y sigufentes de la Ley
d~ 2:1" fl&',cl~ciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con
tencioSQ'·admini,strf;ltiva.

Loqu(J comuniCo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Di(j;s··guatde a V.l, .mU<:hOB atlos.
W~d:1"id; 24 de marzo de 1972.--.,.P~ D., el Subs:K'retarfo, Virgilio

Oñate 'G,iL

Ilmo~ Sr; Director del Instituto NElcional P'l.r& la Conservación
dala. NaturaleZa;

aRDEr de 24 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba.la c~asificacwn de las vías pecuarias existentes
en el término muntet'palde Albaladejo del Cuende,
p'rovtncul' de ClLenca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la claslficac.ión
de: las Xías:, pecuarias .. exiStentes en el. t~rmino municipal de Al~
balad$Jó,': ael .Cuende;J}rovincia .de Cuenca;

Re.su,ltand0qué. ,~n~pe-tlcióndelServicio de Concentración
Pa-reélantt.· filé dlspue'sta por la Dirección General de Ganaderí&,
la pi'áctica de ,los' tl1l.bajos (le'. clasificación de las vías pecuaria.s
del ~ér:niinom1.tníclpalde~l~ladeio del Cuende. procediéndose
poI" ·el:pe>rito' ..agrioola ·del,Estadodon Rafael Negro Pav(¡n al
·reCo"oc~ento.:e·.in:specclQn.de-las mismb.s. acompafiado de un
TéCn1cO"Q.e~: Servicio.de-ConcentraCión, así como a redactar
el ol)ortuno'ptoyectlrde clasificaci-óncon base en los antece~
dentes-.re:l.8.tlv,osal deSll11de de laorCaiíada Real.. , aprobado con
'(echa 3Q,de abril de 1930, más la planimetría del Instituto Geo
gráfico.-'YC,8ta;stralcQIl1o elemento auxiliar, habiendo sido oida
lá epinióll ,de las.' autoridades'. ~oCf1les;

:. Res\iltandoque-.el proyecto.de clasificación así redactado fué
el1yill:dQ-,8.t-Se:rvicio de Concentración Parcelaria para su examen
e inf(}l·ót8;:siendomás tarde ". devuelto debidamente informado,
remitiéJJ,d.osecon posterioridad al .AyUntamiento de Albaladejo 
del'Cuet1de para su reglamentaria·exposición pública, siendo más
tarde~v'üeJtoelexpediente sin reclamación alguna y con sendos
informe$: de itls autoridades locales negando la existencia de
la ca:ñ~ci~'-wal denonunada, ..LaVereda.$, única vía que figura
en el'pr."oY'ec.. t-o~ ·mereciendo¡ por otra parte, favorable informe
de la l8fatura. de Obras PUblicas- de la Provincia de Cuenca;

Result$11dOqueporel'Beñor Ingeniero Agrónomo del Servicio
de VfU~'~uarias se;propusofuera ésta aprobada según había
sido '~ac1;ada;

V1stos";l08 .·.a~ícul~l.o al' 3:;0' Y 5.°81 12 del Réglamento
de VfM>NCUQri@.'.de:23:~~diciembre. d:'& lttt4, la Ley de Con~
centrad6rr Parcelaria de 8 .de, noviembre de 1962, la Orden co
municada,de2t'de·nQvieInbre de 19W, en relación con.loB perti~
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nentes deJa Ley de Procedimiento. Admintsttattvo de 17 de julio
de 1958.

Considerando que··per'lo·que~·se refiere a los informes de
l~s autoridades 1ooa1esneg¡tndó.1a existencia de la cañada real
denomínada .liLa Veteda- !liem.os de manifestar lo siguiente:

1.° .. La via ¡)eCuariaen .cueetiónfué deslindarla en el año 1928
por el Perito agncola don ~ederico- ViUora Carda, como Perito
delegado -ckt1G0bterno._ CiVil de eneMa.

2.° __ Que.dicho desUnde-fuéaprobádo peral Gobernador civi-¡
de la:)trovlnciadeCuenca con fecha 30 de abril de 1030, _ha~
biéndose publi~do la proyiden:cia cor~pondiente en el «:Boletin
Oficial... de la provi~ número 54, de techa 5 de mayo de 1930.

3.° _Que en elWorme que sobre dicho deslinde eva-C\lO la
Asociaoión GelleraL(feGanaderoB se dice que hay una acta de
deslinde de abrll de 1818.

4.° que.:dElr acUerdo ~ lO dispuesto en el artículo L" del
RegIamenta,cW ViaS PecuariaS'c:le23 dé diciembre de 19M, las
vías pecUarias.son.bienes 'de dominio público imprescriptibles
y no 5emd~breaque pueda~e:x:tinguiraepor falta de USo.

Detod.o lo"~esto'queda.claramentedemostrado la, exis
tenetade la.vfa' ~I'1a-c~.~-denominada..La Vereda,..
que las autbridades locales preten~~l1 ~desconocer:

Con$ifjaráD.?o . que la clasificación ha" sido proyectada. según
previenen 1aa dlspOeicionesvlgentea. con el debido estudio de
lasnecesldlides detodoorde-p,;(¡u8>ha.de atendel"y siendo fava
ra'?)les los infonnesemitldosporel Ingeniero Agrónomo del Servi~
ciode Vías: Pecuarias ,y por la: Jefa.tura de Obras Públicas de
la Provinqiade Cuenca:

Considerando queerila tramitación, del expediente se han
tenido en cuenta· tollos los requisitos legales.

Este' 'Ministerio. de aCllemQ con la. .propuesta del Instituto
Nacional para la. c:O'oservaclPn de la Naturaleza e mforme de
la Asesorla, Jurldloa. ha ,,"uello'

Primero.-Aprobar la -clasificación: dEl las vías pecuarias exis~
tantes en elténnill(lmunieipaldeAlbalwjeio del Cuende. provin·
ela .de CUenct\•. por la que ". sadecla,ra. existe la siguiente:
Caftada realdenom.hia~:.-La Vereda~.-Anchura. 7S.22m$tros.

El recorrido•. d1n.Jcc1ón,. superficie. Y'demás características de
la "Ja. 8XPresad,a.. ~guf$,DenelPro. ye~to de dasifi(;llción· redac
tado por el Perito a,rfoola delEstado&>n Rafael Negro Pavón,
CUYO'CODtenldOse teildrápresen~EJ·e:.n'~o·cuantol~ afecte.

8eg\mdo.-Esta 1'eS()lución.qutl sepublioará en el "Boletín
Oficlalde1 ~~o- y'enelde'Japro~rit1cla,parageneral cono·
clm1ento•.a~la vía· gubel1l8,tiva.pu<iiendo los que se' consi
deren at'eCttdOJl por 'ella interponer recurso de repo$ición. previo
al contenct08Oo.ftdmm:lstnLtlyo; enlafonna, requisitos yplázos
se~a.dos ea, elartíCulO1a8'~ JaLar de .Procedimiento Admi·
nistrativo, en annoma .'CQIl'. el ártleult) 1)2 Y.siguientes de la Ley
de: .~7· de diciembnt de 'l956,teguladora .de la jurisdicción coo
tehclosO-admInJ.st1'ativa.

Lo que comunico a V; l. para su conocimiento y efectos.
Dios·guarde a V. l. muohos años.
Madrid. 24 de lt18l'ZO de1&72.-P. D.• el Subsecretario, Virgillo

Oñate Gil.

Ilmo. Sr, . Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Nidutalezá;

ORDEN, de 24 de marzo d" 1972 por !a que se aprue
ba kJ' claBifkacidnde kJ.s' vías pecuarias extstentes
en. el ~tplinomuntc~pa¡de Vlllanueva de los Es,
cudEJros;' .~rovincÜi· de Cuenca.

Dmo.· Sr.: 'Visto' el. eJij)ediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias l3XiSteritesep,el términ9 municipal de Vi~
llanueva ,de lQfJ~de:ros;..prpv1ncia' de Cuenca, en el que no
se haf,ormulado tecWDaciÓJ1:~gunadu~tésu exposición al
público. siendo favorab1eseuat1toB·iilfqrmes·se. emitieron y ha~
biéndose cumplido . todosJO$~Ulsito$.legales de· trami~ción;

Vtstos: IQStUUcu1os.-1.lta,l3; .Y 5-;0 al 12 del Reglamento
de Vú.'sPeeuai'1aS d,e 23de.d1ciént'brede 19«, la Ley de Con~
centtaclón Parcelariade.8,deuovieillbre de 1962 y la Orden
ministertalCOlQUn1cadade'29:deno:viembrede 1956, en relación
con los artfCUlps pért1nenttJs::de'Ia Le,. de Procedimiento Admi·
nisti'atlvo de 17 de jU1lod~ ~ll5ll.

Este·: Ministerio, ·.·dsacuerdo ron. la propuE'sta dei Instituto
NacJQllalpara lá ~se~clón ·.de la Naturaleza e informe- de
la :ASesoría, Juríclica, ,'haxesuel'to.:

PrImero·.-Aprobarlac:l~óndelas vias pecuarias exis
tentes, 8nertértniDo':Dlun1clpa-ldeViUanueva de los Escuderos.
provinc1ade Cuenca. por laque sedaclara la existencia de
las sigtd~ntB8 YIas ,pecuarlaa:

cCafiadaBeal NÚ!hEI1"O ,CUatr{)lo.~Anchura 71i¡22 metros. corres
. poD<uendo llfJSte,térDUnolami.t&(ldo dicha anchura.

-Cañada 1l8al de Rodl1co M1Iaz•.-Rá!naI númE»"O S.-Primer
traD10 , a:nchu:ra '3O'.89I1le.trQsr-.Pm<!iO tramo, anchura 37,61
metros.

El 'recorrid-o. dirección" superficie y demás' ea-i"at;teristicas de
las vias pecuatias que se oitan figuranen.el proyecto de ola
sificación redactado por, el Perito, agríepla ,del Estado d-on Fe~
derico Villora Garcia. cuyo contenido se tendrá pre13ente en toda
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución. qUe se publlcaráen el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provineiapara general -cono~

cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo l~que 56. consi·
dOren afectados por ella interponer recu~'de reposiciÓn" previo
al contencioso-administrativo. en la fórmfJ., requisitos y plazos
señalados en el articulo 126. de la Ley de Procedimiento Adro!·
nistrativo de 17 de julio de 1958. en arm0nfá con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de (}:icietnbrfi!'· de 1956, reguladora.
de la jurisdicción. contenoioso-administrativa. ..

Lo que 'comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. :rhuGhos añ-os. •... ... ...
Madrid. 24 de marzode 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Umo. Sr, Director del Instituto Nacional. para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2400 marzQ. de 1972..por Jo, que seaprue
ba la clasificación de la" vfuS pecuarias existentes
en el término municipal de Fuente el Olmo de Isea,..
provincia ele Segovia.

Ilmo~ Sr.~ Visto el-ex,peciiente .seguido p'at~ la clasificación
de la:::; vias pecuarias existentes en el térrtlinomunicipal deFueIi~
te el Olmo de fscar,p:rovincia de seg()v1ai

Resultando que. ante petición del Servic1~ deConeentración
Parcelaria, rué dispuesta por -Ia Direccicíti:,Géne-ral de Canadería
la práctica de los traba.josde clasiflC~ó1tcielas'viá8pec,uarias
en el término municipal de Fuente ~l:.pltn0detsea:r. ~I'Qf;e
diéndose por el Peritoagncola del Estado. don ,Ramón Hern,ández
Garefa al, reoonocimiento é inspeccl9n 4&:1&$ 'mismas,acompa..
nado de un Técnicodel'Serviclo ,deConcentrac1ón Parcelaria,
con base ~n los anteeeden,tes exis~ntes :TelaUvos' • ~te ténnino.
los correspondientes Q,108 términos UIJÚtro,fes.más la planiJnetria
del lustit~toGoográficoyCátastralcom:oél~anto.auXtHar.ha...
biendQ sidO'o1da la, opinión de lasautór,ldades ,locaIesj,'

Resultilndociue el proyecto de,clasJi.icáción,asi redactadofué
enviado al Servicio de.,Conce~traoiónParc.eIs.ria para su examen
e 'informe; siendo, más 'tardé devue-IÚ) d,eb1damenteinform.ado,
remitiéndose" con posterioridad' al.Ayun~to'para su regla

'mentariaexposici6n pública. preseiltándoae.d11l'8Jlteel transcurso
de la misma. dos reclant.",aoiones SUSCli.,,'tas'P9r don&ilito Alonso.
y varios vecinos más " por la He~datlSfndicalde Laóradores

"Y Ganaderos,. en el sentido de 'Que- la. ,yia 'pecuaria qeD0n'ú.né.cl&
..Cordel de ,Nav$> de OI'&:debe 39gutt-uJ¡ltineJ;Briodjsth1toal
señaIaq,o en el proyecto y que el qite.cJo cordel no ' f:1g'lU'&.&n
los planes del ca«tstj:v. parcelario del tértniuo nl\lrd.<:ipal, habiendo
merecido:por.-Otr& ~",el favonl,blelDt9r'llt8. de 'la Jd!fatura
de Obra$~blioas de·Js. Ptovinoi& 4e.'.Sfpvia;

ResulU!int:JíJ que por; el señor IngenieroaBrODotno'del; Strv:1<::fo
de Vías Pe~atias seproPUSQ fueraéSta·aprob~según habla
sido redactllda;.. "

Vistos los artíc_ulos 1." al 3."y5.°a112delReglamento
d(t Vlas Pecwuias de 23 de. dicterJ1bre. de .11J44.,la Ley· de Con
centración Pa-rcelaria·d~8de noviembre de 1962; ·la ürdenco..
municadade 29 de noviembre de 1958. etl.rete.clón cOn los íJer
tinentes de la Ley de- Procedimiento 'Administrativo de· U de
julia de 19S8~

Consiclerando que las. reclamaciones pr8Sén~s por don Be..
nito Alonso y vatiosveci.nos más y la Hermandad. Sindk:alde
Labradores y GfJ.lladeros en el sentidp· de que- el,-Cordel·de
Navas. de O~ debe .. ~guir un itine.rarlodistint<r alseilalad0
en el proye~to nO puede admitirse, .ya ,que la ·CoUtlslón decliSi"
ficaciónreeon'oeió suexis,tenciay "trazadO tal'c:omof1gura ~
el proyecto,·· seg)Ín acta levantada: cop "fech&4de marzo ,de'l98S,
y, por otra parte. el hecho de que no tlguré'la:c1tada. ··Via en
el plano del catastroparcelano no quiere-decir que no _s~ ver-
dadera vía· pecuaria;

Considerando que la clasificación ha. sido proyectada .según
previenen las disposiciones vigentes. éOll el. debido estudio de
las necesidades de todO' orden quebade. .wnder y siendo,fa
vorables los informes emitidos· lJorel Ingeniero agrónon)o del
Servicio de Vías Pe-cuaria-S.e.sf como la:Jefatura Provincial de
Carreterás 4e la Provincia de Segov1ai

Considerando que en la ttamitaclóndel expediente se han
tenid'lell cuenta todos 108 l13Quisitos legales.

Este Mh1i'ste-rio, de: .. acuerdo con . la·.propuesta del. Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la AsesorfaJurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la .. clasifioaclón.M las ·vfas pecuarias de!
ténnino m.unic.ipal de Fuente el Olmo de'lscar, provincia de
Segovia. por la Que se declara existen .las siguientes:

",Cafiada.llea1 de Merinas del Palenque- ......An.,,hura7S.22 metros,
.cordeld~1 Cerplntero•.-Anchura· 37.61 ,met1'<le' .
.cordel d~ Navae d~ Or.......Anchura 37.81~etros·
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